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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO  

E.S.E 

 

 
Referencia.       Demanda Verbal 

Demandante:    Seguros de Vida Suramericana S.A 

Demandados:    Cronoagro S.A.S. 

Radicado:          500013153002 2023-0006400 

 

ASUNTO: Contestación de la Demanda. 

 

BERNARDO EMILIO VELA CIFUENTES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.235.855 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 

67.621 del C.S.J, correo electrónico bernardovelac@hotmail.com, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio, actuando en calidad de 

apoderado de los demandados MARIA RAFAELA AGUDELO ORTIZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.383.428, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del Señor JOSE ANASTACIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D), 

JHON ANDREY PASIVE AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.930.400, DIANA MARCELA PASIVE AGUDELO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.121.866.157, JOSÉ ANASTACIO PASIVE 

AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.827.051 en 

calidad de hijos del causante JOSE ANASTACIO PASIVE ALMANZA 

(Q.E.P.D), respetuosamente, estando dentro del término legal, procedo a  

presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la referencia interpuesta 

por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA, en los siguientes términos:  

 

I.-FRENTE A LOS HECHOS  

 

1. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, respecto a que 

CRONOAGRO S.A.S. contrató la Póliza de Seguro – Grupo Deudores No. 

083003590672 con SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 

encontrándose dentro de los asegurados el señor ANASTACIO PASIVE 

ALMANZA (Q.E.P.D), con el fin de garantizar la obligación financiera 

contraída con dicha sociedad. 
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2. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS la fecha de suscripción del 

seguro en atención a que, en los archivos del señor ANASTACIO PASIVE 

ALMANZAZA (Q.E.P.D) se encontró un formulario sin fecha y sin 

diligenciamiento de declaración de asegurabilidad, por lo tanto, mis 

representados se atienen a lo que resulte probado. 

3. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a los amparos 

contratados por la póliza.  

4. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a la fecha de 

fallecimiento del señor ANASTACIO PASIVE ALMANZAZA (Q.E.P.D), 

respecto las causas del fallecimiento las mismas se encuentran dentro de 

la historia clínica, razón por la cual, mis representados se atienen a lo 

plasmado en dicho documento. 

5. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a la presentación de 

reclamación por parte de CRONOAGRO S.A.S como beneficiario oneroso 

de la póliza. 

6. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a la objeción de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, respecto a la reclamación 

presentado por CRONOAGRO S.A.S. 

7. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS, en atención a que revisados 

los archivos del Señor ANASTACIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) se 

encontró un formulario de solicitud de seguro ante SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA, pero se encuentra sin diligenciar la fecha de 

suscripción y sin diligenciamiento la declaración de asegurabilidad, por lo 

tanto, mis Representados se atienen a lo que resulte probado. 

8. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente al contenido de la 

objeción a la reclamación presentada por CRONOAGRO S.A.S. de fecha 

15 de agosto de 2021. 

9. Como contiene (2) dos hechos, procedo a contestar así: 

 

9.1 Se admite por mis representados frente al contendido del formulario 

de solicitud de seguro. 

9.2 No les consta a mis representados frente a que el señor ANASTASIO 

PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) haya contestado negativamente respecto 

a las preguntas formuladas comoquiera que, se encontró en los 
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archivos de su familiar, el formulario de solicitud de seguro ante 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA sin diligenciar, tanto la fecha 

de suscripción como la declaración de asegurabilidad, por lo tanto, mis 

representados se atienen a lo que resulte probado. 

10. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, respecto que el señor 

ANASTASIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D), fue atendido en el Hospital 

Departamental de Villavicencio, respecto las demás afirmaciones, se 

deberá estar al tenor de lo que se encuentra escrito en la historia clínica 

del paciente. 

11. NO CORRESPONDE A UN HECHO, corresponde a la transcripción del 

artículo 1.058 del Código de Comercio. 

12. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS, en primera medida 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. pudo haber conocido el 

estado de salud del señor ANASTASIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D), 

previamente a la suscripción del contrato de seguro, con solo solicitarle la 

historia clínica, situación que fue omitida por la Aseguradora y como 

segunda medida, mis representados encontraron en los archivos de su 

familiar, el formulario de solicitud de seguro ante SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA, pero se encuentra sin diligenciar la fecha de 

suscripción y sin diligenciamiento la declaración de asegurabilidad, por lo 

tanto, mis Representados se atienen a lo que resulte probado. 

13. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS, no tienen conocimiento 

directo de cómo fue diligenciada la declaración de asegurabilidad, por el 

motivo que existen dos formularios, el aportado por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA que se encuentra totalmente diligenciado y el 

encontrado por mis poderdantes en los archivos del su familiar señor 

ANASTASIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) el cual se encuentra sin fecha 

de diligenciamiento y sin las respuestas en forma de equis (X) en la 

declaración de asegurabilidad. 

14. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS,  frente a que su familiar, no 

hubiera revelado su verdadero estado de salud, se reitera, mis 

poderdantes no tienen conocimiento directo de cómo fue diligenciado la 

declaración de asegurabilidad, con motivo que existen dos (2) formularios, 

el aportado por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA que se encuentra 

totalmente diligenciado y el encontrado por mis Poderdantes en los 
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archivos del su familiar señor ANASTASIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) 

el cual se encuentra sin fecha de diligenciamiento y sin las respuestas en 

forma de equis (X) en la declaración de asegurabilidad, pero si con su 

firma y huella. 

15. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS,  frente a que su familiar, no 

hubiera revelado su verdadero estado de salud, se reitera, mis 

poderdantes no tienen conocimiento directo de cómo fue diligenciada la 

declaración de asegurabilidad comoquiera que existen dos (2) formularios, 

el aportado por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA que se encuentra 

totalmente diligenciado y el encontrado por mis Poderdantes en los 

archivos del su familiar señor ANASTASIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) 

el cual se encuentra sin fecha de diligenciamiento y sin las respuestas en 

forma de equis (X) en la declaración de asegurabilidad, pero si con su 

firma y huella. 

16. NO LE CONSTA A MIS REPRESENTADOS, en atención a que no 

fueron notificados de la cancelación del seguro a partir del 14 de abril de 

2020, incluso su señoría para esa fecha, según lo enunciado en la 

demanda, su familiar no era parte del grupo asegurado, sino a partir del 18 

de mayo de 2021. 

17. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, la nulidad del contrato de 

seguro le concierne la declaración a los Jueces de la República. 

18. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, según se observa de la 

lectura de la constancia de imposibilidad de conciliación emitida por 

CONALBOS. 

19. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, según se observa de la 

lectura de la constancia de imposibilidad de conciliación emitida por 

CONALBOS. 

20. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a la acción judicial 

promovida en contra de los Herederos determinados e indeterminados. 

21. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, frente a la expedición de la 

constancia de imposibilidad de conciliar. 

22. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, el mismo fue aportado con la 

demanda, sin embargo, mis poderdantes, solicitarán la contradicción del 

Perito. 

23.  SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, respecto la certificación 
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expedida por CONALBOS el 07 de febrero de 2023. 

24. SE ADMITE POR MIS REPRESENTADOS, el poder otorgado a la 

Apoderada de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA se observa con el 

traslado digital. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA 

DEMANDA 

 

Frente a las Declaraciones: 

 

PRIMERA: Mis representados no se oponen. 

 

Frente a las Condenas:  

 

PRIMERA: Mis Representados se oponen a la condena de costas. 

 

III- EXCEPCIONES DE FONDO 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE INTERES ASEGURABLE. 

El objeto de la acción judicial interpuesta por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. pretende “Se DECLARE la NULIDAD RELATIVA del 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA “GRUPO DEUDORES” No. 

083003590672, celebrado entre el asegurador SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. y TOMADOR-BENEFICIARIO ONEROSO 

CRONOAGRO S.A.S. y ASEGURADO JOSE ANASTACIO PASIVE 

ALMANZA (Q.E.P.D.), por estar viciado de Nulidad Relativa, de acuerdo con 

lo consagrado en el artículo 1.058 del Código de Comercio”. 

El Código de Comercio - capítulo III. Seguros de Personas, sección I. estable 

los principios comunes a los seguros de personas, así: 

 

Art. 1137. Toda persona tiene interés asegurable: 

 1) En su propia vida; 

 2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar 

alimentos, y 

 3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden 

aparejarle un perjuicio económico, aunque éste no sea 

susceptible de una evaluación cierta.  
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En los seguros individuales sobre la vida de un tercero, se 

requiere el consentimiento escrito del asegurado, con indicación 

del valor del seguro y del nombre del beneficiario.  

Los menores adultos darán su consentimiento personalmente y 

no por conducto de sus representantes legales. 

En defecto del interés o del consentimiento requeridos al tenor 

de los incisos que anteceden, o en caso de suscripción sobre la 

vida de un incapaz absoluto, el contrato no producirá efecto 

alguno y el asegurador estará obligado a restituir las primas 

percibidas.  

Sólo podrá retener el importe de sus gastos, si ha actuado de 

buena fe.  

ARTÍCULO 1138. En los seguros de personas, el valor del 

interés no tendrá otro límite que el que libremente le asignen las 

partes contratantes, salvo en cuanto al perjuicio a que se refiere 

el ordinal 3o. del artículo 1137 sea susceptible de evaluación 

cierta.  

ARTÍCULO 1141.  Será beneficiario a título gratuito aquel cuya 

designación tiene por causa la mera liberalidad del tomador. En 

los demás casos, el beneficiario será a título oneroso. En 

defecto de estipulación en contrario, se presumirá que el 

beneficiario ha sido designado a título gratuito.  

 

En el presente asunto, el interés asegurable consistió en asegurar el pago de 

la obligación crediticia contraída por el señor JOSE ANASTACIO PASIVE 

ALMANZA (Q.E.P.D.), a favor de CRONOAGRO S.A.S, como beneficiario 

oneroso,  con motivo de la compra de insumos agrícolas como semillas, 

plaguicidas y abonos fertilizantes para el cultivo de arroz, por la suma de  

Doscientos Cuarenta y Seis Millones Ciento Diez Mil Ochocientos Pesos 

Mcte ($246.110.800,), en los eventos que se realizara el riesgo asegurable 

como era la muerte, la enfermedad grave o incapacidad por accidente,  sin 

embargo a pesar del fallecimiento del esposo y padre de mis poderdantes, 

lograron pagar al acreedor las obligaciones pendientes de pago por su 

familiar, conforme consta en la certificación que se aporta junto con el PAZ Y 

SALVO expedidos por CRONOAGROS S.A.S el 17 de noviembre de 2021, 

razón por la cual, interés asegurable desapareció con el pago de la 

obligación, no existiendo fundamento para la presentación de la presente 

demanda por parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

teniendo en cuenta que ya no existe la obligación crediticia a favor del 
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asegurado CRONOAGRO S.A. como objeto de aseguramiento en la póliza. 

Razón por la cual solicito al señor Juez declare prospera la presente 

excepción. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE MALA FE DEL SEÑOR JOSE ANASTACIO 

PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D.), COMO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE 

VIDA DEUDORES NO. 083003590672. 

 

En el presente asunto, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. indica 

en varios de los hechos que el señor JOSE ANASTACIO PASIVE 

ALMANZA (Q.E.P.D) obró de mala fe, al no declarar su estado real de salud, 

en atención a que no diligenció con la verdad, el formulario de solicitud de 

aseguramiento especialmente el aparte denominado “Declaración de 

Asegurabilidad”, sin embargo, como consecuencia de ésta demanda, se 

revisó los archivos del señor PASIVE ALMANZA, encontrado sus Herederos 

el formulario de solicitud de seguro ante SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA, sin diligenciar la fecha de suscripción y sin 

diligenciamiento la declaración de asegurabilidad de este formato, es decir 

que muy probablemente estos apartes  del mencionado documento, no 

fueron escritos por el Asegurado sino por un Tercero que a la fecha se 

desconoce, razón por la cual, se considera no existió mala fe del señor JOSE 

ANASTACIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) al momento de adquirir el 

seguro. Adicionalmente, si era de interés absoluto conocer el estado de salud 

de la persona que iba a asegurar, podían haberle solicitado la historia clínica 

y realizar la auditoria médica para establecer si era viable o no expedirle la 

póliza, situación que fue omitida por la Aseguradora Accionante. 

Solicito al Señor Juez, declare prospera la presente excepción. 

 

TERCERA - EXCEPCION GENERICA: 

Si dentro del transcurso del proceso se encuentra probada cualquier otra 

excepción que beneficie los intereses de mis representados, solicito al señor 

Juez sea tenida en cuenta en el momento de dictar sentencia al tenor del 

artículo  de conformidad al artículo 282 del Código General del proceso que 

indica “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en 
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la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda”.  

 

V. PETICION DE PRUEBAS   

Solicito al Señor Juez, muy respetuosamente se sirva decretar las siguientes 

pruebas que tienen como fin probar la inexistencia de interés asegurable, al 

encontrarse las obligaciones contraídas por el señor JOSÉ ANASTACIO 

PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) sin saldos pendientes por pagar, así mismo 

con el documento número 3 se busca probar la buena fe del Asegurado: 

 

-DOCUMENTALES: 

 

1) Certificación expedida por CRONOAGRO S.A.S. a través del 

departamento de Contabilidad donde certifican el pago de la obligación 

adquirida por el señor SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA (Q.E.P.D) 

por la suma de $246.110.800 encontrándose al 31 de diciembre de 2021 sin 

obligaciones pendientes $0. 

2) Paz y Salvo expedido por CRONOAGRO S.A.S el día 17 de noviembre 

de 2021 donde el Representante Legal Suplente declara a paz y salvo al 

JOSÉ ANASTACIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D) por los créditos otorgados 

para compra de insumos agrícolas. 

3) Formulario de solicitud de aseguramiento SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA, documento que se encontraba en los archivos del JOSÉ 

ANASTACIO PASIVE ALMANZA (Q.E.P.D), sin diligenciar la fecha de 

suscripción y sin diligenciamiento la declaración de asegurabilidad. 

 

-INTERROGATORIO DE PARTE A REPRESENTANTE LEGAL DE 

CRONOAGRO S.A.S. 

 

Solicito al señor Juez, se decrete el interrogatorio de parte del señor MARIO 

ORJUELA o quien haga sus veces como representante legal de 

CRONOAGRO S.A.S con el fin de indagarle sobre el estado de las 

obligaciones contraídas por el JOSÉ ANASTACIO PASIVE ALMANZA 

(Q.E.P.D), las cuales fueron aseguradas con la póliza expedida por Seguros 
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de Vida Suramericana objeto de la demanda. 

 

Correo electrónico para notificar: cronoagro@hotmail.com  

 

VI. ANEXOS 

1.  Poder 

2. Los documentos enunciados en las pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

   A mi Poderdantes: 

 MARIA RAFAELA AGUDELO ORTIZ: Correo electrónico 

mariragudelo@gmail.com 

 JHON ANDREY PASIVE AGUDELO: Correo electrónico 

jhon.pasivea@hotmaoil.com 

  DIANA MARCELA PASIVE AGUDELO: Correo electrónico 

jhon.pasivea@hotmaoil.com 

  JOSÉ ANASTACIO PASIVE AGUDELO: Correo electrónico 

josepasive@hotmaoil.com 

 

  Al Suscrito:  

  BERNARDO EMILIO VELA CIFUENTES: Correo electrónico 

bernardovelac@hotmail.com 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

 

BERNARDO EMILIO VELA CIFUENTES 

C.C. No. 79.235.855 de Bogotá 

T.P. No. 67.621 del C. S. de la J. 
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PODERES Rta DEMANDA SURA 21 Julio 2023

Diana Marcela Pasive Agudelo <dmpasivea@gmail.com>
Vie 21/07/2023 15:36

Para:bernardovelac@hotmail.com <bernardovelac@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (6 MB)
PODER SURA Jose Anastacio Pasive A.pdf; PODER SURA Jhon Andrey Pasive A.pdf; PODER SURA Diana Marcela Pasive A.pdf;
PODER SURA Maria Rafaela Agudelo O.pdf;

- 
DIANA MARCELA PASIVE AGUDELO 
310 551 31 98 - 320 813 13 88 - 313 347 38 80
dmpasivea@gmail.com
dianapasive@usantotomas.edu.co

"La información contenida en este mensaje electrónico �ene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al des�natario de la misma

y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el des�natario, se le no�fica que cualquier copia o distribución que se

haga de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor no�fique inmediatamente al

remitente por este medio. 

Evite imprimir este mensaje, esto ayudará a la conservación de nuestros bosques y nuestro planeta"
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Respuesta demanda verbal 500013153002 2023-0006400

BERNARDO E. VELA C. <bernardovelac@hotmail.com>
Lun 24/07/2023 11:15

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Angela Lopez
<angelalo@angelalopezabogados.com.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
Respuesta demanda verbal 202300064-00.pdf;

Con los buenos días, en calidad de apoderado de la parte demandada conforme a poder que adjunto,
me permito allegar respuesta de demanda dentro del término.

Cordialmente, 

Bernardo E. Vela C. 
T.p. 67.621 del C.S. de la J
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RADICADO 50001 3153 002 2023 00064 00 PROCESO VERBAL DE SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A. CONTRA CRONOAGRO S.A.S. Y OTROS

Rafael Enrique Plazas <rajicla@hotmail.com>
Mar 25/07/2023 11:32

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenos días, respetuosamente me permito enviar contestación a la demanda de la
referencia, poder a mi conferido por la sociedad CRONOAGRO S.A.S. para actuar dentro
del presente proceso, cer�ficado de Existencia y Representación Legal de la sociedad
Cronoagro S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio y copia del auto
de fecha 29 de mayo de 2023.

Agradezco su atención.

Atentamente,

RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ
Abogado 
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